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Dilluns, 1 de febrer de 2016

ADMINISTRACIÓ AUTONÒMICA

Generalitat de Catalunya. Departament d'Empresa i Ocupació. Serveis Territorials

RESOLUCIÓ de 16 de desembre de 2015, per la qual es disposa la inscripció i la publicació del II Conveni col·lectiu de  
treball de l’empresa Chupa Chups, SAU (centre Can Serra - Sant Esteve Sesrovires) per als anys 2014-2016 (codi de  
conveni núm. 08007851011994)

Vist el text del II Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Chupa Chups, SAU, subscrit pels representants de l’empresa 
i pels dels seus treballadors el dia 2 d’octubre de 2015, i de conformitat amb el que disposen l’article 90.2 i 3 del Reial  
decret legislatiu 2/2015, de 23 d’octubre; l’article 2.1.a) del Reial decret 713/2010, de 28 de maig, sobre registre i dipòsit 
de  convenis  i  acords  col·lectius  de  treball;  el  Decret  63/2015,  de  28  d’abril,  de  reestructuració  del  Departament 
d’Empresa i Ocupació, i altres normes d’aplicació,

Resolc:

- 1 Disposar la inscripció del II Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Chupa Chups, SAU (centre Can Serra - Sant  
Esteve Sesrovires) per als anys 2014-2016 (codi de conveni núm. 08007851011994) al Registre de convenis i acords 
col·lectius de treball en funcionament amb mitjans electrònics dels Serveis Territorials del Departament d’Empresa i 
Ocupació a Barcelona, amb notificació a la Comissió Negociadora.

- 2 Disposar que el text esmentat es publiqui al Butlletí Oficial de la Província de Barcelona.

Transcripción literal del texto firmado por las partes:

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA CHUPA CHUPS, SAU (CENTRO CAN SERRA - SANT 
ESTEVE SESROVIRES) PARA LOS AÑOS 2014-2016.

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Ámbito funcional

El presente Convenio colectivo obliga tanto a la entidad Chupa Chups, SAU., como a los trabajadores de su factoría de 
Sant Esteve Sesrovires y se concierta con absoluto respeto a la autonomía de la voluntad proclamada por el artículo 37 
de la Constitución Española.

Artículo 2. Ámbito territorial

La eficacia y obligatoriedad del presente Convenio colectivo, alcanza a la empresa Chupa Chups, SAU, en su centro de 
trabajo  sito  en  c/  de  les  Masies,  16,  Polígono  Industrial  Sector  Serra  de  Sant  Esteve  de  Sesrovires  (Barcelona),  
quedando en consecuencia afectado por el mismo únicamente el personal adscrito al referido centro de trabajo en los 
términos de aplicación y efectividad definidos en la disposición transitoria quinta.

Artículo 3. Interpretación del convenio colectivo y comisión paritaria, inaplicación de las condiciones de trabajo

Se constituye una Comisión Paritaria con la finalidad de resolver los conflictos que pudieran surgir en relación con la 
aplicación del presente Convenio colectivo, que estará integrada por 2 miembros de cada representación, designados 
por las respectivas comisiones económicas y social, y 1 asesor libremente denominado por cada una de ellas, y tendrá 
el siguiente domicilio: c/ de les Masies, 16, Polígono Industrial Sector Serra, de Sant Esteve Sesrovires (Barcelona).

Con carácter general, la Comisión Paritaria del Convenio colectivo se reunirá a petición de cualquiera de las partes para 
tratar de asuntos propios de su competencia, dentro del plazo de los 8 días siguientes a su convocatoria escrita con 
expresión de los puntos a tratar.

Los asuntos sometidos a la Comisión Paritaria tendrán carácter ordinario o extraordinario según la propia calificación 
que otorguen las partes integrantes de la misma. En caso de que se trate de un tema clasificado de ordinario,  la 
Comisión deberá resolver en el plazo de 15 días. Si el asunto en cuestión hubiera sido clasificado como extraordinario la 
Comisión Paritaria deberá resolver en un plazo de 5 días laborables. C
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Serán competencias especificadas de la Comisión Paritaria las siguientes:

1. El conocimiento y resolución de las cuestiones en materia de aplicación e interpretación del Convenio, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 91 del Estatuto de los trabajadores.

2. El desarrollo de funciones de adaptación o, en su caso, modificación del presente Convenio durante su vigencia.

3.  El  conocimiento  y  resolución  de  las  discrepancias  tras  la  finalización  del  periodo  de  consultas  en  materia  de 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo establecidas en el Convenio. A tal efecto, la Comisión deberá 
reunirse en el  plazo de los 8 días siguientes a su convocatoria,  debiendo resolver en el  plazo máximo de 5 días 
laborables. En el caso de que tampoco la Comisión pudiera resolver las discrepancias existentes, ésta someterá el 
asunto a la mediación del Tribunal Laboral de Cataluña, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del presente 
Convenio.

4.  Asimismo,  ambas  partes  acuerdan  someter  a  la  Comisión  Paritaria  del  Convenio  colectivo  cuantas  dudas, 
discrepancias y conflictos pudieran producirse como consecuencia de la aplicación del Convenio colectivo, con carácter 
previo a cualquier reclamación en vía administrativa o jurisdiccional. En el supuesto de que la Comisión Paritaria no 
pudiera resolver las discrepancias o conflictos existentes, éstos podrán ser sometidos al Tribunal Laboral de Cataluña, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del presente Convenio.

La Comisión Paritaria ejercerá sus facultades sin perjuicio de las que corresponden a la jurisdicción competente.

Las materias objeto de posible inaplicación, así como las causas que lo justifican, serán las establecidas en el artículo 
82.3 del Estatuto de los trabajadores.

El procedimiento lo iniciará la dirección de la empresa, quien comunicará por escrito el inicio del periodo de consultas a 
los representantes legales de los/as trabajadores/as.

Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe y tendrá una duración de 15 días. En los 
casos de inaplicación de los porcentajes de incremento y/o revisión o, de inaplicación de sistema de remuneración o 
cuantía salarial, el periodo de consultas podrá ser ampliado hasta los 30 días.

El periodo de consultas versará sobre las causas motivadoras de la decisión empresarial, teniendo que facilitar a su  
inicio, la empresa, la documentación explicativa de la adopción de la medida que propone. Se tomará como referencia 
en lo que proceda la relación documental establecida en los artículos 4 y 5 del Real Decreto 1483/2012, de 29 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos 
y reducción de jornada.

De alcanzarse acuerdo éste deberá:

a) Detallar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo aplicables en la empresa y su duración.

b) Establecer sistemas de seguimiento conjunto de lo acordado con el fin de velar tanto por la correcta aplicación de las 
condiciones pactadas y de lo dispuesto en el presente artículo, como de la existencia real y continuada de las causas 
alegadas para la inaplicación.

c)  Incluir  procedimientos  para  la  revisión  del  acuerdo  para  el  supuesto  de  que  las  causas  que  lo  motivaron 
desaparecieran o se modificaran.

Finalizado el periodo de consultas sin acuerdo, se estará a lo dispuesto en el punto 3 del presente artículo.

En lo no previsto en este artículo se estará a lo previsto en el artículo 82 y concordantes del Estatuto de los  trabajadores 
y normas de desarrollo.

Artículo 4. Vigencia y duración

La vigencia del presente Convenio colectivo será de 3 años, contado a partir del día 1 de enero de 2.014 y hasta el 31 
de diciembre de 2016, prorrogándose por tácita reconducción de no existir denuncia de ninguna de las partes con una 
antelación de un mes, como mínimo, a la expiración del mismo, o de cualquiera de sus prórrogas.
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Artículo 5. Alcance y vinculación a la totalidad

Ambas partes convienen, que siendo las condiciones pactadas un todo orgánico e indivisible, en el supuesto de que la  
autoridad competente, en el ejercicio de las facultades que le son propias no lo aprobara en su totalidad, se considerará 
el convenio nulo y sin valor a todos los efectos.

Artículo 6. Absorción y compensación

Todas  las  mejoras  económicas  y  de  trabajo  que  se  establecen  en  el  presente  Convenio  serán  absorbibles  y 
compensables hasta donde alcancen, con los aumentos y mejoras que existan, y las que se puedan establecer por 
disposiciones  legales  que en  el  futuro  se promulguen,  sea cualquiera  su  concepto,  formando un todo  orgánico  e 
indivisible, y a los efectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente y en cómputo anual.

Articulo 6.1. Garantía ad personam

Se  respetarán  aquellas  situaciones  personales  que,  con  carácter  global,  excedan  de  lo  pactado,  manteniéndose 
estrictamente ad personam.

CAPITULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 7. Facultades organizativas de la empresa

La organización del  trabajo,  es facultad exclusiva de la empresa  Chupa Chups, SAU a través de sus órganos de 
dirección, quien será responsable de su uso ante la autoridad.

La organización del trabajo comprende, a título enunciativo, las siguientes funciones:

a) La adjudicación de labores o tareas necesarias para la plena actividad del trabajador.

b) Poner los medios suficientes para conocer las causas de los bajos rendimientos, si los hubiera.

c) La fijación de los índices de calidad admisibles en la realización del trabajo.

d) La movilidad y distribución del personal de manera racional, compatible con las estrictas necesidades del trabajo y de 
la productividad.

e) Definir los métodos de trabajo más efectivos en cada caso, y proporcionar los útiles y herramientas más adecuados.

f) Instruir al trabajador de los métodos de trabajo que debe seguir en cada supuesto.

g)  Exigir  el  rendimiento  normal  a  todos  los  trabajadores  de  la  empresa.  Se  considera  rendimiento  normal  el  que 
corresponde al índice 60 de la escala Bedaux, o al índice 100 de la escala centesimal.

El rendimiento normal es el exigible,  y la empresa podrá fijarlo en cualquier momento,  sin que el no hacerlo en el 
momento de aplicación del presente Convenio colectivo signifique ni pueda interpretarse como dejación de ese derecho, 
teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2015.

Artículo 8. Obligaciones del trabajador

El trabajador está obligado a ejecutar diligentemente cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus superiores, dentro 
de las funciones generales propias de su categoría y competencia profesional, y si observara entorpecimiento para el  
ejercicio  de su trabajo,  falta o defecto en el  material,  utensilios,  maquinaria  o herramientas,  etc.,  viene obligado a 
ponerlo inmediatamente en conocimiento de la entidad.

El trabajador cuidará de las herramientas, equipo, vestuario y maquinaria que se le confíe para el desarrollo de su 
trabajo;  estará  obligado,  a  mantenerlo  en  perfecto  estado de conservación  y  limpieza,  y  será  responsable  de  los 
desperfectos, deterioro y daños que se produzcan por su culpa o negligencia, tanto de éstos, como en los locales, 
dependencias, instalaciones, etc., en que realiza su actividad.

Queda prohibido el uso de las herramientas, equipos, vestuario, máquinas, etc., para su uso propio como de terceros, 
tanto dentro como fuera del centro de trabajo.
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Artículo 9. Movilidad funcional

Por razones imperativas de organización del trabajo, la empresa Chupa Chups, SAU podrá asignar a sus trabajadores 
actividades de distinto grupo profesional del que ostenten, por el tiempo estrictamente necesario y, en todo caso, el 
señalado por el artículo 39 del Estatuto de los trabajadores, siempre que no vayan en contra de la formación profesional 
del trabajador o sean constitutivos de vejación o menosprecio a su dignidad profesional.

Artículo 10. Cambio de puestos de trabajo

Las partes acuerdan proceder semanalmente a la permuta de puestos de trabajo entre los trabajadores de las diversas 
secciones de producción según puestos equivalentes, de forma que exista una rotación del personal de los mismos, en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos.

CAPITULO III. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Articulo 11. Clasificación profesional

11.1. Grupos/Niveles profesionales

Todos  los  trabajadores  afectados  por  este  convenio  colectivo  serán  clasificados  en  grupos  profesionales,  de 
conformidad con las funciones y cometidos que desarrollen dentro de la estructura organizativa de la empresa.

La pertenencia a uno u otro de los diferentes grupos profesionales existentes vendrá determinada por la importancia de 
los cometidos asignados, en base a los siguientes criterios.

- Conocimiento (formación y experiencia).
- Autonomía e iniciativa.
- Complejidad.
- Responsabilidad.
- Mando.

Grupo 1: Operaciones que se ejecuten según instrucciones concretas, claramente establecidas, con una alto grado de 
dependencia, que requieren preferentemente esfuerzo y/o atención y que no necesitan formación específica.

Formación mínima: Graduado escolar/ESO.

Grupo 2: Funciones que consisten en operaciones realizadas siguiendo un método de trabajo preciso y concreto que 
normalmente exigen conocimientos profesionales de carácter elemental.

Formación mínima: Graduado escolar/ESO.

Grupo 3:  Funciones consistentes en  la  ejecución de operaciones  que,  aún cuando se ejecuten  bajo  instrucciones 
precisas, requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes prácticas.

Formación mínima: Equivalente a formación profesional complementada profesionalmente por una formación específica 
o por la experiencia profesional.

Grupo  4:  Realización  de  funciones  de  integración,  coordinación  y  supervisión  de  ejecución  de  varias  tareas 
homogéneas con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de trabajadores.

Formación mínima: Conocimientos equivalentes a BUP/Bachiller completados con experiencia o estudios específicos 
para desarrollar su función.

Grupo 5: Estará formado por aquellos trabajadores encargados de funciones de integración, coordinación y supervisión 
de la ejecución de tareas heterogéneas con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de trabajadores.

Formación  mínima:  Conocimientos  equivalentes  a  BUP/Bachiller  completados  con  una  experiencia  o  estudios 
específicos  para  desarrollar  su  función  o  formación  académica  de  grado  medio  con  un  periodo  de  prácticas  o 
experiencia adquirida en trabajos análogos. C
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Grupo  6:  Los  trabajadores  pertenecientes  a  este  grupo  asumen  funciones  que  con  unos  objetivos  dados  se 
responsabilizan de su consecución. Trabajan con un alto grado de autonomía e iniciativa y tienen mando jerárquico y 
funcional sobre un equipo de trabajo amplio que realiza tareas profesionales complejas.

Formación mínima: formación de Grado Superior complementada con prácticas académicas o experiencia en trabajos 
relacionados o formación equivalente a Grado Medio complementada con experiencia y estudios específicos.

11.2. Niveles salariales y sistema de promoción dentro del Grupo profesional

a) Dentro de cada grupo profesional se establecerán tres niveles salariales.

b) La promoción del primer nivel al segundo se realizará de forma automática, una vez haya transcurrido un año en el 
desempeño del puesto de trabajo desde el que se promocione.

c) La promoción o acceso del segundo al tercer nivel, se realizará en función de criterios de capacidad, conocimiento del 
puesto de trabajo, calidad, mantenimiento o seguridad, entre otros y, en todo caso, una vez transcurrido el plazo de dos 
años en el anterior nivel a contar desde el ingreso en el puesto de trabajo desde el que se accede.

d) Anualmente se delimitarán las necesidades de personal y vacantes a cubrir que pudieran existir u originarse en los 
diferentes grupos profesionales, así como los niveles saláriales que se deban tener en cada caso.

11.3. Tabla de correspondencia Grupo profesional-Puesto de trabajo

Con independencia de lo anterior, las partes acuerdan con respecto al  proceso productivo de la empresa, que los 
trabajos seguidamente reseñados serán realizados por personal que ostente los siguientes Grupos profesionales, una 
vez superados los periodos de aprendizaje establecidos:

Continúa en la página siguiente
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DENOMI
NACION POSICION

DENOMI
NACION POSICION

DENOMI
NACION POSICION

DENOMI
NACION POSICION

6
5

4

3
AYUDANTE RESP. AREA TECNICO AYUDANTE OFIC. 1A. ADMTVO.

RESPONSABLE DE LINEA MECANICO A

MAQUINISTA ENVOLTURA AUXILIAR CALIDAD

COCINAS (VACUUM)

TROQUELADORA

REGALES

2
ESPECIALISTA SOPORTE CALIDAD AUX. ADMTVO. MOVIMIENTOS 

MAQ. CONTADORAS PRACTICANTE TELEFONISTA CARRETILLA AUTOMOT.

FINAL LINEA - ROBOT MECANICO B OFIC. 2A. ADMTVO. CONTROL CARAMELO

CARGAR LECHE VIAJANTE GUARDA

MESAS MANUAL CORREDOR VIGILANTE

MAQUINISTA RETRACTIL ALMACENERO

SOPORTE MAQ. ENVOLTURA COBRADOR

SERENO

1
PEON CARRERILLA MANUAL

AYUDANTE BASCULERO

AUXILIAR LISTERO

CARRUSEL ORDENANZA

ESCOGEDOR/A PORTERO

BAÑERA REPARTIDOR

PONER TAPAS AYUDANTE

PRECINTOS RESTO PUESTOS

ENCAJAR/HACER CAJAS

PALETS

PROMOCION / ETIQUETAS

CONTROL DE PESO

DISPENSADO

PALETIZADO/ENCAJADO/FLOWPACK

REPOSICION PASTILLAS

EMBOLSADO

FINAL LINEA - MANUAL

MESAS LAMINADORA

G
R
U
PO FABRICA TECNICOS ADMINISTRATIVOS LOGISTICA

OPERADOR CUALIFICADO

JEFE DE EQUIPO

JEFE DE SECCION

RESPONSABLE DE AREA

OPERADOR CUALIFICADO

ENCARGADO GENERAL

TECNICO

MAESTRO DE FABRICA

COORDINADOR

LIDER DE TURNO

TECNICO JEFE

COORDINADOR TURNO

OPERADOR ESTANDAROPERADOR ESTANDAR OPERADOR ESTANDAR

OPERADOR CUALIFICADO

JEFE ADMTVO. 1A

JEFE ADMTVO. 2A

JEFE DE VENTAS

ENCARGADO

OPERADOR AUXILIAR OPERADOR AUXILIAR

OPERADOR ESTANDAR

Dicha tabla es el resultado de la fusión de los distintos sistemas de clasificación profesional existentes en cada uno de 
los centros de que disponía la empresa y que posteriormente fueron integrados en el nuevo centro de Can Serra.

La Comisión de clasificación profesional creada a raíz del Convenio 2010-2013 seguirá trabajando en el desarrollo del 
sistema de clasificación profesional del presente Convenio.
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El personal eventual que sea contratado a partir de la firma de este convenio y que haya prestado con anterioridad a 
esta fecha, sus servicios en la empresa, con una permanencia y experiencia mínima de 24 meses, le será de aplicación 
el Grupo 2.

CAPITULO IV. INGRESOS, ASCENSOS Y CESES

Artículo 12. Periodo de prueba

Todo ingreso en la empresa se realizará a título de prueba, cuya duración será la siguiente:

a) Técnicos: dos meses.
b) Administrativos y personal de oficio: un mes.
c) Personal sin cualificar: quince días.

Artículo 13. Preaviso de cese

El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente Convenio colectivo que se proponga cesar en su 
prestación de servicios, deberá comunicarlo por escrito a la empresa que, a su vez, acusará recibo del mismo en igual 
forma. Dicha comunicación deberá efectuarse sin abandonar el trabajo y con los siguientes plazos de antelación a la 
fecha en la que haya de dejar de prestarse el servicio:

a) Técnicos: un mes.
b) Administrativos y personal de Oficio: quince días.
c) Personal sin cualificar: siete días.

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de preaviso con la indicada antelación, dará derecho a la 
empresa a descontar de la liquidación del mismo, el importe de la retribución diaria por cada día de retraso en el aviso.

CAPITULO V: JORNADA Y PERMISOS

Artículo 14. Jornada

La jornada de trabajo será la que seguidamente se indica:

A) Jornada partida

Serán 1.776 horas anuales de trabajo efectivo, sin tiempo de bocadillo.

B) Jornada continuada

Diurna

Serán 1.776 horas anuales de trabajo. Los descansos por jornada continuada de ocho horas, serán de un máximo de 30 
minutos al día, de los que 20 corresponderán a tiempo de bocadillo y los 10 restantes a descanso intermedio.  La 
distribución horaria de los descansos se gestionará en cada sección, en función de sus necesidades operativas.

Nocturna

Serán 1.752 horas anuales. Los descansos por jornada continuada de ocho horas, serán de un máximo de 30 minutos 
al día, de los que 20 corresponderán a tiempo de bocadillo y los 10 restantes a descanso intermedio. La distribución 
horaria de los descansos se gestionará en cada sección, en función de sus necesidades operativas.

Tendrá la consideración de jornada nocturna la comprendida entre las 22 y las 6 horas del día siguiente.

Posición Operador Vacuum.

Para los trabajadores que ocupen, durante una jornada completa de 8 horas, el puesto de trabajo de cocinero vacuum y 
mientras persistan las actuales condiciones de trabajo, su tiempo de descanso será de 40 minutos al día.
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En el supuesto de que se modificaran las actuales condiciones de trabajo, equiparándolas a las del resto, el personal 
destinado a la posición de cocinero vacuum pasará a disfrutar del mismo tiempo de descanso que el establecido para el 
resto  de  la  plantilla  a  jornada  continuada  y  tiempo  completo.  Este  cambio  en  las  condiciones  de  trabajo  vendrá 
determinado por los estudios de los organismos oficiales que se establezcan.

Articulo 15. Rotación (mañana/tarde/noche)

a) Definición. El personal que preste sus servicios en jornada continuada, lo hará en turnos rotativos de mañana, tarde y 
noche, con cambio cada dos semanas, siendo los horarios los siguientes:

Turno de mañana: de 6,00 a 14,00 horas.
Turno de tarde: de 14,00 a 22,00 horas.
Turno de noche: de 22,00 a 6,00 horas (del día siguiente).

El procedimiento de actuación será el siguiente:

Adicionalmente se podrán ajustar a uno o dos turnos, en función de necesidades organizativas de las secciones y líneas 
del ejercicio, como el de vacaciones.

b) Ajuste de jornada. El personal que preste servicios de manera efectiva y continuada en el sistema de rotación a tres 
turnos,  por  razón diferencial  entre  jornada diurna  (1.776  horas)  y  nocturna  (1.752  horas)  disfrutará  de  un  día  de 
descanso al año equivalente a ese diferencial (24 horas/3 turnos = 8 horas).

Artículo 16. Flexibilidad y bolsa de horas

A) Jornada partida

1. Flexibilidad horaria (Oficinas):

El personal de oficinas, salvo los que por razones de puesto resulte inviable organizativamente, y que realice jornada 
partida, disfrutará desde la fecha de la firma del presente Convenio colectivo, de flexibilidad horaria de 75 minutos 
diarios (no acumulables) que podrán distribuirse adelantando el inicio de la jornada o reduciendo el tiempo de comida. 
Las reglas de disfrute de esta flexibilidad son las siguientes:

a) El horario oficial, con carácter general, es de 9:00 horas a 14:00 horas y de 16:00 horas a 19:00 horas de lunes a  
viernes.

b) La distribución de la flexibilidad se podrá realizar de la siguiente manera:

- Al inicio de la jornada, entre las 8:00 y las 9:15 horas, y/o,
- Reduciendo el horario de mediodía entre las 14:00 y las 16:00 horas, con una utilización mínima de 45 minutos.

c) Por lo tanto la holgura de la jornada será entre las 8:00 y las 17:15 horas.

d) Las excepciones a dicho horario, o revisiones del mismo se tratarán individualmente.

Asimismo se estudiarán individualmente aquellos otros colectivos que pudieran realizar también jornada partida y que 
por razón de su puesto, la flexibilidad horaria no perjudicase el objeto del mismo.

2. Jornada intensiva viernes:

a) Los viernes del período enero a diciembre se podrá optar por disfrutar de jornada intensiva en horario entre 8:00 
horas y 9:15 horas a 14:00 horas y 15:15 horas respectivamente.

b) Las dos horas restantes para completar la jornada se repartirán a razón de 30 minutos diarios, de lunes a jueves de 
esa misma semana (de 8:00 horas a 9:15 horas o a partir de las 17:15 horas).

En ambos supuestos de flexibilidad horaria (puntos 1 y 2), deberán quedar garantizadas totalmente las necesidades 
operativas de cada departamento, debiendo ser consensuada con los responsables de los mismos.
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Estos  horarios  serán  entendidos  como jornada  efectiva  de  trabajo,  sin  tiempo  de  descanso.  Cualquier  tiempo  de 
presencia dedicado a descansos, deberá recuperarse íntegramente en la misma jornada de trabajo. Se establecerán 
sistemas de control para acreditar el cumplimiento estricto de los mismos.

B) Jornada continua

a) Fin de semana.

Se acuerda la creación de una bolsa de horas individual de 88 horas año para el trabajo en fines de semana. Estas  
horas se realizarán, salvo acuerdo individual en contrario, en viernes noche y sábados mañana, de forma rotatoria entre 
todo el personal del centro.

El trabajador tendrá derecho a disfrutar de un día de descanso en día laborable,  por cada día trabajado en fin de 
semana, hasta un máximo de once días al año, cuya fijación se negociará entre las partes. En caso de desavenencia, 
se decidirá al 50%.

Adicionalmente la empresa retribuirá el trabajo en fin de semana con un importe de 85 EUR por día completo trabajado 
en festivo. Sobre este importe se incluirá el plus de nocturnidad que corresponda.

La empresa,  dentro  de  esa  bolsa  de  88  horas  podrá  asignar  a  los  trabajadores,  descansos  a  jornada  completa 
adicionales durante la semana laboral ordinaria. Estos descansos deberán ser recuperados por el trabajador en los días 
en que señale la empresa, siempre que dicha recuperación se produzca dentro del año natural en curso. En caso 
contrario se perderá esta posibilidad.

Cuando en uso de la referida bolsa de horas, un trabajador deba venir a trabajar un día en fin de semana, la empresa 
deberá preavisarlo como mínimo, el viernes de la semana anterior al día que se tenga que venir a trabajar.

b) Laborables.

Asimismo,  se establece  una bolsa individual  de 16 horas año para el  trabajo en días  laborables,  que podrán  ser 
añadidas en módulos de hasta 2 horas diarias en un periodo máximo de hasta 10 días laborables. En este supuesto, el 
trabajador tendrá derecho a disfrutar de 2 días de descanso a fijar al 50% por las partes, y a disfrutar una vez realizadas 
las horas de flexibilidad, así como al abono de 7,21 EUR brutos por hora.

Semanalmente se confeccionará un listado con los retenes de aquellos trabajadores susceptibles de ser llamados a 
trabajar  en  las  referidas  ampliaciones  de  jornada.  La  cantidad  de  trabajadores  para  este  retén  será  en  número 
equivalente  al  de secciones en  funcionamiento.  En caso  de que se precise que otros trabajadores distintos  a los 
incluidos en el citado listado, amplíen su jornada diaria, dicha circunstancia se comunicará con una antelación de 7 días 
naturales.

La flexibilidad establecida en los anteriores apartados,  ajustará excesos y defectos de carga de trabajo y será de 
aplicación en más o en menos jornada.

c) Arrancadas inicio de producción.

Se realizarán con personal voluntario adscrito a las líneas y que deberá manifestar su disposición de realización. La 
interrupción de esta voluntariedad deberá ser comunicada a la empresa con una anterioridad mínima de quince días.

Si no existiesen voluntarios se confeccionará un cuadrante (por orden a decidir previamente, entre comité y empresa: 
alfabético, antigüedad, etc.) que será obligatorio para todos los trabajadores que ocupen esas posiciones.

Su compensación será en tiempo de descanso y será el equivalente a 1 hora por cada 30 minutos realizados, o tiempo 
equivalente.

Articulo 17. Días de convenio (asuntos propios).

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio colectivo tendrán derecho a un permiso retribuido de hasta 2 
días al año por asuntos propios, cuyo disfrute se pactará de común acuerdo entre empresa y trabajador. En defecto de 
dicho acuerdo, el trabajador efectuará la correspondiente solicitud con una antelación mínima de siete días, que la 
empresa sólo podrá denegar en el supuesto de que lo solicite simultáneamente un 7% de la plantilla de cada turno y 
sección. En caso de coincidencia en la fecha de disfrute tendrá preferencia el orden de petición.
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Estos días podrán fraccionarse hasta un 50% de la jornada habitual, es decir en módulos de 4 horas si la jornada 
normal es de 8 horas.

Los mismos tienen carácter de tiempo efectivo de trabajo y no serán recuperables.

El devengo de los días de convenio será proporcional a la fecha de antigüedad.

Artículo 18. Permisos retribuidos

Los trabajadores afectados por este Convenio colectivo disfrutarán de permiso retribuido en las siguientes ocasiones:

1) Desglose de permisos.

a) Matrimonio: Quince días naturales.

b) Nacimiento de hijo: Cinco días naturales.

c) Tres días naturales, no acumulables, en los casos de:

- Enfermedad grave,
- Intervención quirúrgica (hospitalaria),
- Hospitalización,
- Fallecimiento,
-  Intervención  quirúrgica  (sin  hospitalización),  que  precise  reposo  domiciliario,  acreditado  por  informe  emitido  por 
facultativo del servicio público de salud.

Será por  parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.  Cuando por  tal  motivo el  trabajador  deba 
efectuar un desplazamiento fuera de la provincia de Barcelona, el permiso será de cinco días.

d) Hospitalización de hijo menor de 12 años: El trabajador dispondrá de 5 días naturales de permiso, siempre y cuando 
la hospitalización persista durante el disfrute del mismo. En el supuesto de que ambos padres prestasen sus servicios 
en el centro, no podrá utilizarse el permiso aquí establecido, de forma simultánea por el mismo sujeto causante.

e) Fallecimiento de tíos y sobrinos: Un día natural de permiso al año.

f) Traslado del domicilio habitual: Un día natural de permiso. Se aportará certificado de empadronamiento del nuevo 
domicilio. El disfrute de este permiso se realizará en plazo de hasta un mes desde la fecha de empadronamiento.

g) Deber inexcusable: Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y 
personal, en el que el trabajador esté personalmente y oficialmente convocado, debiendo ser en todo caso coincidente 
con el horario de trabajo.

h) Función Sindical: Se dispondrá de permiso para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los 
términos establecidos legal o convencionalmente. Como norma general se establece un plazo de preaviso de al menos 
48 horas, salvo situaciones justificadas de carácter excepcional.

i) Exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto: Por el tiempo indispensable para su realización y que deban 
efectuarse dentro de la jornada de trabajo.

j) Acompañar hijo menor a médico especialista: Se dispondrá de 12 horas anuales para acompañar a un hijo/a menor de 
14 años a visita de médico especialista del servicio público de salud, siempre que coincida la hora de visita con la 
jornada laboral y aportando justificante acreditativo de la visita y horario en la misma.

Para los casos en que el hijo/a tenga un grado de discapacidad superior al 33%, no existirá límite de edad.

k) Visita Médico Especialista: Se concederá permiso por el tiempo estrictamente necesario y cuando sea para acceder 
al  servicio  público de salud, siempre que coincida la visita con la  jornada laboral  y con aportación de justificación 
acreditativa de la visita y horario realizado en la misma. En el caso de que el trabajador efectúe jornada nocturna y la 
visita a especialista esté programada antes de las 12 horas del día siguiente, el trabajador dispondrá de hasta 8 horas al  C
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año  para  acudir  a  médico  especialista  del  servicio  público  de  salud,  debiendo  aportar  igualmente  justificación 
acreditativa de la visita y horario de la misma.

l) Lactancia: Se podrá acumular a razón de una hora por día laborable y se disfrutará a continuación de la baja maternal  
o periodo vacacional, con incorporación posterior al puesto de trabajo.

Opcionalmente se pueda disponer  de una bolsa de horas por lactancia,  a razón de 30 minutos por día laborable, 
contabilizado hasta que el hijo tenga 9 meses, y que se podrá disfrutar hasta que el hijo tenga 12 meses.

2) Esquema de actuación.

En todos los permisos deberá quedar documentalmente acreditado la procedencia del permiso y su justificación en base 
a:

1. La confirmación de que puede acceder al permiso recogido en Convenio colectivo.

A título ilustrativo se incluye el siguiente cuadro a efectos de conocer el grado de consanguinidad y afinidad.

Grados de consanguinidad y afinidad:

Titular-Cónyuge

1r grado: padres-suegros-hijos-yerno/nuera.
2º grado: abuelos-hermanos-cuñados-nietos.
3r grado: bisabuelos- tíos- sobrinos-bisnietos.
4º grado: primos.

2.  La  solicitud  previa  deberá  presentarse  con  suficiente  antelación,  excepto  en  los  supuestos  de  imposibilidad 
debidamente acreditada.

3. Deberá acreditarse la presencia efectiva del trabajador en el hecho causante.

4. Deberá justificarse de forma explícita en cuanto a horarios y cada uno de los días de ausencia.

5. En los permisos por hospitalización de familiar se faculta la posibilidad de distribución de los días establecidos de 
forma  alterna,  pero  manteniendo  la  coincidencia  con  el  período  total  de  hospitalización.  En  el  primer  caso  (días 
continuos)  para  justificar  el  permiso  se  precisará  documento  justificativo  que  especifique  fecha  de  ingreso  y  de 
permanencia hasta la finalización del permiso. En el segundo caso (días alternos), se presentará un justificante por día.

6. En los casos de asistencia a familiares por intervención que requiera posterior reposo domiciliario, dentro de los 
plazos establecidos, se justificará mediante certificación médica que justifique tal circunstancia.

7. La justificación posterior enumerada se presentará en tiempo no superior a 48 horas una vez finalizado el permiso. En 
caso contrario se entenderá que el permiso no está justificado.

Articulo 19. Parejas de hecho.

Se reconocen a las parejas de hecho los mismos derechos establecidos en el presente Convenio colectivo para los 
matrimonios, de conformidad con lo establecido en la legislación catalana existente sobre la materia.

Articulo 20. Vacaciones

El  personal  sujeto  al  presente  Convenio colectivo  tendrá,  en  concepto  de  vacaciones,  30  días  naturales,  que  se 
disfrutarán en el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de agosto.

De mutuo acuerdo entre empresa y trabajador, las vacaciones se podrán disfrutar fraccionadas o en período distinto al 
señalado en el párrafo primero.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del Estatuto de los trabajadores, cuando el período de vacaciones fijado 
en el  calendario de vacaciones de la empresa al  que se refiere el  párrafo anterior  coincida en el  tiempo con una 
incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del contrato 
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de trabajo previsto en el artículo 48.4 y 48.bis de esta Ley, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en distinta fecha 
a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al 
finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por contingencias distintas a las 
señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a 
que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más 
de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

CAPITULO VI. RETRIBUCIONES

Artículo 21. Revisión y tablas salariales

A  excepción  de  los  conceptos  económicos  o  pluses  que  se  cuantifican  específicamente  en  el  texto  del  presente 
Convenio colectivo, las percepciones sobre tablas salariales se incrementarán en:

Año 2014: congelación importes 2013.
Año 2015: 0,80%.
Año 2016: 1,00%.

Si al cierre del ejercicio 2016 la suma de los IPC 2015 y 2016 hubiese sido superior al 1,8%, se procederá a efectuar la  
revisión de las tablas salariales desde 1 de enero de 2016 por la diferencia entre el 1,8% y el IPC resultante de la suma 
de los IPC reales registrados en los indicados ejercicios. El IPC se entiende el real de carácter estatal.

El abono de los atrasos devengados desde 1 de enero de 2016 por la actualización de las tablas conforme a lo indicado 
se efectuará dentro de los dos meses inmediatamente posteriores a la publicación del IPC registrado a diciembre 2016.

Todas las percepciones económicas a que hacen referencia los distintos artículos del presente Convenio colectivo y sus 
anexos son de carácter  bruto,  y,  por  tanto,  quedan sujetas a las retenciones que en cada momento determine la 
legislación vigente.

La aplicación de estos incrementos se llevará a cabo sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria sexta.

Las tablas salariales para el período de vigencia de este Convenio son las que figuran como anexo número I del mismo.

Articulo 22. Salario base

Es el que se estipula en la escala que se recoge en las tablas salariales adjuntas al presente Convenio colectivo.

Articulo 23. Plus convenio

El plus Convenio se devenga por días naturales. Se estipula en la escala que se recoge en las tablas salariales que 
acompañan este Convenio colectivo.

El plus Convenio será absorbible y compensable, hasta donde alcance, con cualquier clase de aumentos saláriales que 
se produzcan por razón de disposiciones legales o reglamentarias.

El trabajador que falte injustificadamente a su puesto de trabajo un día al mes o cometa dos faltas de puntualidad en el  
mismo período, perderá el Plus Convenio correspondiente a dichos días.

Artículo 24. Plus puesto de trabajo

Se devenga por días naturales. Se estipula en la escala que se recoge en las tablas salariales adjuntas al presente 
Convenio colectivo.

Articulo 25. Gratificaciones extraordinarias de verano y Navidad

El importe de cada una de estas gratificaciones extraordinarias será de 30 días de:

a) Salario Base.
b) Plus Convenio.
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c) Plus Puesto de Trabajo.
d) Complemento Personal.
e) Plus Ex – Vinculación.
f) Plus Ex – Ajuste Convenio.

Dichas gratificaciones se harán efectivas el día 30 de junio y el 15 de diciembre.

Su devengo será del 1 de julio al 30 de junio para la paga de verano, y 1 de enero al 31 de diciembre para la paga de  
Navidad.

Artículo 26. Participación en beneficios

Con el carácter de participación en beneficios, se abonará una gratificación equivalente a 30 días de salario base, plus 
de convenio, plus puesto de trabajo, complemento personal y plus ex – vinculación y plus ex – ajuste convenio, que se 
hará efectiva en la nómina del mes de marzo de cada año.

El devengo será proporcional al tiempo en alta durante el año anterior (del 1 de enero al 31 de diciembre).

Articulo 27. Plus de rotación

Los importes económicos a percibir por los trabajadores que presten sus servicios en régimen de tres turnos y mientras 
persista tal necesidad, será de:

Año 2014: 100 EUR/mes.
Año 2015: 105 EUR/mes.
Año 2016: 110 EUR/mes.

De estas cantidades se abonará la parte proporcional durante el periodo de disfrute de las vacaciones.

Articulo 28. Horas extraordinarias

En las tablas anexas del presente Convenio colectivo se determina el valor de las horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias tendrán carácter de estructurales a los efectos de lo previsto en la legislación vigente.

Sobre el importe de las horas extraordinarias recogido en las tablas del 2013 se aplicarán los siguientes incrementos:

1) 2014: Se mantendrán los importes 2013.
2) 2015: 0,80% sobre importes 2013.
3) 2016: 1,00% sobre importes 2015.

Artículo 29. Ayuda comida

La empresa dará a los trabajadores que desempeñen sus servicios en jornada partida (oficina) tickets restaurante por 
jornada laborable con efectiva presencia en el puesto de trabajo a jornada partida.

Para cada uno de los años de vigencia del presente Convenio, los importes del ticket restaurante serán los siguientes:

Año 2014: 7,75 EUR/día.
Año 2015: 7,75 EUR/día.
Año 2016: 8,00 EUR/día.

Este  abono será ampliado  a  todos  los trabajadores  que realizan  jornada partida,  en el  bien  entendido  que en la 
realización de esta jornada no se podrán realizar descansos de ningún tipo.

Articulo 30. Plus nocturnidad

Se abonará a todos aquellos trabajadores que presten servicios en jornada nocturna (entre las 22,00 h. y las 6,00 horas) 
y consistirá en un 30% de aumento sobre el salario base y plus convenio, abonándose por días trabajados.
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Dicho plus se devengará proporcionalmente en las vacaciones de agosto en base a la media de los importes percibidos 
durante los doce meses anteriores.

Artículo 31. Complemento conservación ropa y calzado

El complemento por ropa de trabajo con el que se compensa la limpieza de ropa, su conservación y la compra de 
calzado tendrá las siguientes cuantías:

Año 2014: 115 EUR/año.

Año 2015: Se aplicará sobre el importe 2014 el mismo incremento establecido para las tablas salariales en el artículo 21 
(0,8%), resultando por tanto la cantidad de 115,92 EUR/año.

Año 2016: Se aplicará sobre el importe 2015 el mismo incremento establecido para las tablas salariales en el artículo 21 
(1%), resultando por tanto la cantidad de 117,08 EUR/año.

Estas cantidades se incluirán en la nómina del mes de Septiembre de cada ejercicio y serán únicamente percibidas por 
aquellos trabajadores que empleen ropa y calzado de trabajo de manera habitual.

Estos importes se abonarán proporcionalmente al tiempo de presencia efectiva en el puesto de trabajo, durante los 12 
meses anteriores al abono.

Estas percepciones no se verán afectadas por razón de reducción de jornada derivados de guarda legal.

CAPITULO VII. RÉGIMEN SOCIAL.

Artículo 32. Plan de pensiones

En el Plan de Pensiones, las aportaciones se distribuirán a razón del 60% a cargo de la empresa y el 40% a cargo del 
trabajador.

Los importes totales para cada ejercicio serán los siguientes:

Año 2014: 135 EUR/mes.
Año 2015: 135 EUR/mes.
Año 2016: Se aplicará sobre el importe 2015 el mismo incremento establecido para las tablas salariales en el artículo 21 
(1%), resultando por tanto la cantidad de 136,35 EUR/mes.

En todo  caso,  el  funcionamiento  de  este  Plan  de  Pensiones  se  realizará  de  conformidad con lo  dispuesto  en  el 
Reglamento del mismo. Para acceder a este Plan, se deberá acreditar una antigüedad mínima en la empresa de dos 
años.

El impago de tres cuotas seguidas o seis alternativas supone la renuncia al plan, no pudiendo el renunciante volver a 
acogerse nuevamente.

Artículo 33. Fondo social

Los trabajadores de la empresa afectados por el presente convenio colectivo tendrán acceso a un fondo social a los que 
se destinarán los siguientes importes:

Año 2014: 40.000 EUR.
Año 2015: 40.000 EUR.
Año 2016: 40.000 EUR.

Para tener derecho a este fondo se precisa una antigüedad mínima de un año.

La adjudicación de estos importes vendrá determinada por el reglamento de orden interno definido al efecto por la 
representación social y empresarial.

A los efectos de revisar el estado de cuentas del citado Fondo Social, se acuerda que la Comisión que lo administra 
efectúe dos reuniones anuales, la primera en el mes de enero de cada año y la segunda en el mes de junio.
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En la reunión del mes de enero se dejará constancia de los importes existentes, así como de las aportaciones anuales 
que correspondan del ejercicio en curso.

Articulo 34. Complemento empresarial en situación de IT

En caso de baja del trabajador, debida a cualquiera de las situaciones protegidas por el sistema de Seguridad Social, la 
empresa le abonará los siguientes complementos.

1) Enfermedad común y accidente no laboral.

I) Complementos.

Se harán efectivos cuando el trabajador acredite la carencia necesaria para obtener la correspondiente percepción de la 
prestación de la Seguridad Social en cada uno de los casos citados.

a) Retribuciones no superiores a las del presente Convenio colectivo.

A partir del día de la fecha de la baja, y hasta un máximo de nueve meses por año, se aplicará la diferencia entre la 
prestación de IT correspondiente y el  100% del  total  resultante de la suma de la retribución del salario de tablas,  
complemento personal y plus ex –vinculación, con exclusión de la parte correspondiente a la prorrata de las pagas 
extraordinarias.

Los trabajadores percibirán en su totalidad las pagas extraordinarias, en las fechas en que se abonen dichos conceptos 
retributivos.

b) Retribuciones superiores a las del presente Convenio colectivo.

A partir del día de la fecha de la baja y hasta un máximo de nueve meses por año, recibirán la diferencia entre la 
prestación de IT y el 100% de la base reguladora de la citada prestación con exclusión de la parte correspondiente a la 
prorrata de las pagas extraordinarias.

Los trabajadores percibirán en su totalidad las pagas extraordinarias, en las fechas en que se abonen dichos conceptos 
retributivos.

II) Efectividad

En ambos casos, este complemento se mantendrá únicamente durante las tres primeras bajas del año, tomando como 
referencia el año natural (de 1 de enero a 31 de diciembre de cada ejercicio).

A partir de la cuarta baja, tanto en el punto a) como el b) este complemento empresarial pasará a ser del 75%.

El complemento de IT no se verá reducido, cuando la cuarta  baja y siguientes tengan como causa las siguientes 
contingencias: riesgo por embarazo, accidente de trabajo, así como intervención quirúrgica u hospitalización superiores 
a 48 horas. Dichas excepciones no se tendrán en cuenta a efectos de cómputo de las tres primeras bajas.

2) Accidente de trabajo

I) Complementos.

A partir del mismo día de la baja y hasta un máximo de dieciocho meses, percibirá la diferencia entre la prestación de 
AT y el 100% de la base reguladora de la citada prestación con exclusión de las prorratas de las pagas extraordinarias.

Los trabajadores percibirán en su totalidad las pagas extraordinarias, en las fechas en que se abonen dichos conceptos 
retributivos.

3) Medidas de Control.

La empresa se reserva el derecho a suprimir las ayudas referidas en los párrafos anteriores, cuando del informe emitido 
por médico libremente designado por la misma, se deduzca que el trabajador abusa de los derechos que le concede la 
Seguridad Social, lo que implica deslealtad al espíritu que informa la presente concesión.
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Articulo 35. Seguro colectivo

La empresa tendrá concertado un seguro colectivo para todos sus trabajadores afectados por el presente Convenio 
colectivo. El expresado seguro de vida cubrirá un importe de 18.000 EUR y se abonará en los siguientes supuestos:

- Muerte por accidente de trabajo o por accidente de circulación en los supuestos contemplados en el núm. 2 a) y 2 b) 
del  artículo 115 de la Ley general  de la Seguridad Social  (RDL 1/94, de 20 de junio),  así  como en los casos de 
declaración de invalidez permanente en grado de total o absoluta derivada de los supuestos anteriores.

En el caso de trabajadores eventuales, la empresa tendrá un plazo para contratar dicha póliza de seguro de hasta 
quince días desde que se produzca la incorporación del trabajador a su puesto de trabajo y su duración será la del  
contrato de trabajo, es decir, exclusivamente el tiempo de permanencia en alta en la Seguridad Social del trabajador.

-  El personal de nuevo ingreso, tendrán derecho a dicho seguro una vez haya superado el período de prueba, si lo  
hubiera.

Artículo 36. Jubilación

Los trabajadores que cumplan los requisitos legalmente exigibles podrán solicitar el acceso a la situación de jubilación 
parcial. La empresa analizara individualmente las peticiones que se efectúen en orden a determinar el cumplimiento de 
los requisitos legalmente establecidos, tanto en lo que se refiere al trabajador interesado en acceder a la jubilación 
parcial (edad, periodo de carencia, etc.) como al trabajador relevista a contratar (situación de desempleo o contratación 
temporal con la empresa, posibilidades de que exista correspondencia de bases de cotización entre jubilado parcial y 
relevista, etc.).

La empresa podrá admitir o denegar las peticiones formuladas en atención al cumplimiento de las anteriores requisitos y 
a las necesidades de cobertura de personal que puedan existir en cada momento o a las dificultades de sustitución del 
trabajador que solicita la jubilación parcial en atención al puesto ocupado por el mismo, entre otros aspectos.

CAPITULO VIII: RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Articulo 37. Faltas

Principios de ordenación.

1. Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el mantenimiento de la disciplina laboral, que es un aspecto 
fundamental  para la normal convivencia,  ordenación técnica y organización de la empresa, así como la garantía y 
defensa de los derechos e intereses legítimos de trabajadores y empresarios.

2.  Las  faltas,  siempre  que  sean  constitutivas  de  incumplimiento  contractual  y  culpable  del  trabajador,  podrán  ser 
sancionadas por la dirección de la empresa de acuerdo con la graduación que se establece en el presente capítulo.

3. Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en leve, grave o muy grave.

4. La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá comunicación escrita y motivada de la empresa al trabajador.

Graduación de las faltas.

1. Se considerarán como faltas leves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo hasta en tres ocasiones en un mes por un 
tiempo total inferior a treinta minutos.

b) La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el período de un mes.

c) La no comunicación con la antelación previa debida de la inasistencia o retraso al trabajo por causa justificada, salvo 
que se acreditase la imposibilidad de la notificación.

d) Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo o fuere responsable y que produzcan deterioros 
leves del mismo.

C
V

E
-N

úm
. d

e 
re

gi
st

re
: 0

62
01

60
00

02
7



17

Dilluns, 1 de febrer de 2016

e) Falta de aseo e higiene personal o maltrato negligente de la ropa de trabajo que facilite la empresa.

f) Las discusiones de consideración leve hacia los compañeros de trabajo, superiores o subordinados que repercutan en 
la buena marcha de la producción.

g) No comunicar a la empresa de forma intencionada los cambios de domicilio o cualquier otro dato con incidencia en 
Seguridad Social y Administración Tributaria tan pronto como se produzcan.

2. Se considerarán como faltas graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de tres ocasiones en un mes, o en  
número inferior cuando la suma de retraso total supere los treinta minutos. No obstante, si se trata de un solo retraso 
superior a 30 minutos pero inferior a 60, la falta se considerara leve.

b) La inasistencia injustificada al trabajo por dos días durante el período de un mes.

c) La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y controles de entrada y salida al trabajo.

d) La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos o anomalías observados en los útiles, herramientas, 
vehículos y obras a su cargo, cuando de ello se hubiere derivado un perjuicio grave a la empresa.

e) La realización sin el oportuno permiso de trabajos particulares durante la jornada así como el empleo de útiles, 
herramientas, maquinaria, vehículos y, en general, bienes de la empresa para los que no estuviere autorizado o para 
usos ajenos a los del trabajo encomendado, incluso fuera de la jornada laboral.

f) El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada reserva que no produzca grave perjuicio para la empresa.

g) La embriaguez no habitual en el trabajo.

h) La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al proceso productivo o a la prestación del servicio y 
siempre que, previamente, hubiere mediado la oportuna advertencia de la empresa.

i)  La ejecución deficiente de los trabajos encomendados sin causa justificada, siempre que de ello no se derivase 
perjuicio grave para las personas o las cosas.

j) La disminución voluntaria del rendimiento normal en el trabajo de manera no repetida.

k) Las ofensas de palabras proferidas o de obra cometidas contra las personas, dentro del centro de trabajo, cuando no 
revistan acusada gravedad.

l) La reincidencia en la comisión de tres o más faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un plazo de 6 
meses y habiendo mediado comunicación por escrito.

m) La desatención y falta de corrección en el trato con el público.

n) No cursar en el plazo legalmente establecido (actualmente 3 días) la baja correspondiente cuando se falte al trabajo 
por motivo justificado, a no ser que se prueba la imposibilidad de haberlo efectuado.

o) La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo.

p) Ausentarse del trabajo sin licencia dentro de la jornada.

q) La inobservancia de las medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

3. Se considerarán como faltas muy graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en veinte ocasiones durante un año.

b) La inasistencia injustificada al trabajo durante tres o más días en un período de un mes. C
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c) El fraude, deslealtad, apropiación, hurto o robo de bienes propiedad de la empresa, de compañeros o de cualesquiera 
otras personas dentro de las dependencias de la empresa o durante la jornada de trabajo en otro lugar.

d) La simulación de enfermedad o accidente o llevar a cabo actuaciones durante la baja que retrasen injustificadamente 
la curación.

e) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que produzca grave perjuicio para la empresa.

f) La embriaguez y la drogodependencia durante el trabajo, siempre que afecte negativamente al rendimiento.

g) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

h) El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones de mando.

k) El acoso laboral o sexual.

l) La reiterada no utilización de los elementos de protección en materia de seguridad e higiene cuando ello cause un 
riesgo grave para la propia persona o sus compañeros de trabajo.

m) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se 
cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera.

n) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de los datos que tuvieren incidencia en Seguridad Social o 
en Hacienda.

o) Hacer desaparecer, inutilizar, deteriorar o causar desperfectos a primeras materias utillaje, herramientas, máquinas, 
aparatos, instalaciones, edificios, bienes y documentación, productos o mercaderías de la empresa.

p) Los malos tratos personales o falta grave de respeto hacia las personas que trabajan en la empresa o hacia sus 
familiares, así como a los compañeros y subordinados.

q) Abandonar el trabajo, sin causa justificada, en puesto de responsabilidad.

r) Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

s) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de prevención de riesgos laborales, cuando de tal 
incumplimiento se derive un riesgo grave para la seguridad y salud de los trabajadores.

Articulo 38. Sanciones

Las sanciones que procederá imponer en cada caso según las faltas cometidas serán las siguientes:

1. Faltas leves: Amonestación verbal, amonestación escrita o suspensión durante un día de empleo y sueldo.
2. Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de dos a cinco días.
3. Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo por más de seis hasta sesenta días o despido.

CAPITULO IX. SEGURIDAD Y SALUD

Artículo 39. Seguridad e higiene y salud laboral

Los trabajadores de la empresa afectados por el Reglamento de Manipuladores de Alimentos contenido en el Real 
Decreto 202/2.000, de 11 de febrero, deberán cumplir los requisitos del mismo y en particular lo previsto en su artículo 
tercero, debiendo avisar a su inmediato superior en los casos de enfermedad relacionados en el apartado tercero del 
citado precepto.

La falta de aviso por parte del trabajador supondrá la comisión de una falta laboral de carácter muy grave.

Artículo 40. Protección de la salud laboral

1. Los trabajadores tienen derecho en la prestación de su trabajo, a una protección eficaz en materia de seguridad,  
higiene y salud laboral.
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2. Los trabajadores vienen obligados a observar en sus puestos de trabajo las medidas legales y reglamentarias de 
seguridad e higiene y, especialmente, lo dispuesto en la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, así como en la restante normativa de vigente aplicación. Especialmente vienen obligados a cumplir todas las 
orientaciones y obligaciones que fijen los delegados de prevención, siempre que actúen conforme a la normativa en 
vigor.

3. La empresa se compromete, de acuerdo con la referida Ley 31/95, de 8 de noviembre, a promover y aplicar una 
adecuada política de prevención de riesgos que garantice una correcta protección de sus trabajadores.

Articulo 41. Comité de seguridad y salud laboral

El Comité de Seguridad y Salud tendrá la siguiente composición: Por la empresa, tres miembros. Por los trabajadores, 
tres delegados de prevención que serán seleccionados por los integrantes de su órgano de representación de entre sus 
miembros, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.2 de la mentada Ley 31/95, de 8 de noviembre, y gozarán de las 
garantías y competencias señaladas en los artículos 36 y 37 de la indicada Ley.

Artículo 42. Prendas de trabajo

La empresa facilitará a los trabajadores que por  las peculiaridades de su trabajo lo  precisen,  las prendas que se 
relacionan con la duración que se expresa:

a) Chaquetillas, batas, monos o equivalentes: 1 año duración.
b) Gorros y cofias: 1 año duración.
c) Pantalones: 1 año duración.
d) Mandiles y paños: 6 meses duración.
e) Mascarillas: 6 meses duración.
f) Guantes: 6 meses duración.
g) Camisa verano: 1 año duración.

Durante la jornada de trabajo, las cofias y el uniforme serán de uso obligatorio para todo el personal. Las cofias deberán  
cubrir en su totalidad el cuero cabelludo, no pudiendo ser visible ni quedar al aire ninguna parte del mismo.

Al personal de nuevo ingreso se le proveerá de  2 unidades de las prendas señaladas, todo ello de acuerdo con las 
necesidades del trabajo que ha de desempeñar.

Los trabajadores que realicen su labor a la intemperie tendrán derecho a las prendas siguientes:

a) Anorak.
b) Gorro.
c) Chubasquero.

La duración de estas prendas se fija en dos años. De mutuo acuerdo la empresa y los trabajadores afectados por 
trabajos a la intemperie podrán modificar el número y clase de las prendas citadas.

En todo lo no previsto en esta materia se estará a lo dispuesto en la ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y en la demás normativa de seguridad y salud laboral de vigente aplicación.

Queda totalmente prohibido el uso de prendas de trabajo fuera del recinto de la empresa. Se prohíbe la modificación de 
las prendas de trabajo sin autorización expresa y escrita de la empresa, así como cualquier uso incorrecto de prendas y 
equipos de protección. La infracción de esta norma será considerada como falta.

CAPITULO X. ACCIÓN SINDICAL

Articulo 43. Horas de los miembros del comité de empresa y delegados sindicales

Las  horas  de permiso  retribuido  que,  para  los  cargos  electivos  sindicales de  empresa dispone el  Estatuto  de  los 
trabajadores (RDL. 1/95, de 20 de marzo),  podrán ser acumuladas trimestralmente en uno o más de tales cargos 
sindicales, contando con la voluntad de los interesados. Dicha acumulación deberá realizarse por trimestres y sin que 
las  horas  acumuladas  no  utilizadas  puedan  ser  trasladadas  a  otros  trimestres,  ni  por  el  conjunto  de  cargos,  ni 
individualmente.
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Los/las Delegados/as sindicales de las organizaciones sindicales más representativas, con presencia en el Comité de 
empresa, cuando no sean miembros del mismo, dispondrán de un crédito horario mensual según lo dispuesto en el 
artículo 68 e) del Estatuto de los trabajadores en relación con lo establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica de  
Libertad Sindical, para el ejercicio de las actividades representativas y disfrutarán de las garantías inherentes a tal 
cargo.

Artículo 44. Empleo y contratos

Se entregará al Comité de empresa copia básica de los contratos de trabajo que se concierten, con excepción de los 
contratos de directivos y personal de alta dirección.

CAPITULO XI. DISPOSICIONES VARIAS

Articulo 45. Menores de 18 años

Los trabajadores menores de 18 años de edad, no podrán realizar trabajos nocturnos, insalubres, penosos, nocivos o 
peligrosos  tanto  para  su  salud  como  para  su  formación  profesional.  Queda  prohibida  la  realización  de  horas 
extraordinarias así como trabajar en domingos y festivos a los menores de 18 años de edad.

Articulo 46. Excedencia

a) Excedencia recogida en el art. 46 del ET.

1.  La excedencia podrá ser  voluntaria  o forzosa.  La forzosa,  que dará derecho a la conservación del  puesto y al 
cómputo de la antigüedad de su vigencia,  se concederá por la designación o elección para un cargo público que 
imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo 
público.

2.  El  trabajador  con al  menos una antigüedad en la  empresa de un año tiene derecho a que se le  reconozca la 
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este 
derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la 
anterior excedencia.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al  
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, 
de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años, salvo que se establezca una 
duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, 
constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la 
misma  empresa  generasen  este  derecho  por  el  mismo  sujeto  causante,  el  empresario  podrá  limitar  su  ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma dará fin al  
que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en este artículo será 
computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a 
cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante 
el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida 
a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la condición de familia  
numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una 
familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

C
V

E
-N

úm
. d

e 
re

gi
st

re
: 0

62
01

60
00

02
7



21

Dilluns, 1 de febrer de 2016

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabajadores que ejerzan funciones 
sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

5. El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría 
a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados, con el régimen y los 
efectos que allí se prevean.

b) Adicionalmente, se incluye la posibilidad de solicitar una excedencia para la realización de tareas de cooperación 
internacional en ONG registrada públicamente o en la Administración Pública.

Dicha excedencia tendrá un mínimo de 6 meses y un máximo de 2 años. A tal efecto se establecerá un listado de las  
organizaciones que darían derecho a acceder a este tipo de excedencia (Cruz Roja, Médicos Sin Frontera y similares).

Esta excedencia únicamente podrá ser utilizada por un mismo trabajador, en dos ocasiones durante la vigencia de su 
relación laboral con la empresa. Entre una y otra excedencia deberá mediar un tiempo mínimo de un año.

Cuando un mismo trabajador quiera ejercer el derecho a las dos excedencias aquí establecidas, entre el final de una y 
el comienzo de la otra, deberá mediar un mínimo de 4 años.

Artículo 47. Legislación aplicable

En todo lo no previsto en el presente Convenio colectivo, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los trabajadores 
(R.D. 1/95 de 24 de marzo) y legislación concordante con respecto a la condición más beneficiosa que pudiera disfrutar 
algún trabajador en la empresa.

Articulo 48. Formación

En todos los cursos de formación del personal, organizados por la empresa, se acuerda que el tiempo empleado en el 
mismo será el 50% a cargo de la empresa y el 50% a cargo del trabajador, sin perjuicio de la aplicación del permiso 
retribuido  de  veinte  horas  anuales  de  formación  profesional  reconocido  en  el  artículo  23.3  del  Estatuto  de  los 
trabajadores respecto a los trabajadores con al menos un año de antigüedad en la empresa, para el caso de que el 50% 
a cargo de la empresa no alcanzara las mencionadas veinte horas anuales.

Artículo 49. Contratación

Atendiendo  al  ciclo  productivo  de  la empresa,  se  acuerda  que  los  contratos  eventuales  por  circunstancias  de  la 
producción se podrán concertar por la duración máxima establecida en el Convenio colectivo de Chocolates, Bombones, 
Caramelos y Chicles de la provincia de Barcelona, Tarragona y Lleida en vigor.

Artículo 50. Resolución de conflictos

Las  partes  firmantes  del  presente  Convenio colectivo,  en  representación  de  los  trabajadores  y  empresa,  pactan 
expresamente el sometimiento a los procedimientos de Conciliación y Mediación del Tribunal Laboral de Cataluña, para 
la resolución de conflictos laborales de índole colectivo o plural  que pudieran suscitarse,  así como los de carácter 
individual no excluidos expresamente de las competencias de dicho Tribunal, como trámite procesal previo obligatorio a 
la vía judicial, a los efectos de lo establecido en los artículos 63 y 154 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Artículo 51. Empresas de trabajo temporal

Respecto a la utilización de empresas de Trabajo Temporal se controlará su empleo enmarcándola a situaciones que 
por volumen o plazos así lo requieran. A partir de la firma del presente convenio su utilización será de hasta un máximo 
del 20% del total de la plantilla en cómputo anual.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Transitoria primera. Horas negociación.

Las horas invertidas en la negociación colectiva del presente Convenio colectivo, que excedan del cupo de horas fijadas 
a los delegados o miembros del Comité de empresa en el vigente Estatuto de los trabajadores, RDL1/95, de 24 de 
marzo, no serán descontadas por la empresa.

Transitoria segunda. Contratación.

Dadas las especiales características del  ciclo productivo de la empresa, ésta procederá con arreglo a la normativa 
laboral vigente, con el fin de dar estabilidad en el empleo al mayor número de trabajadores, a formalizar la siguiente 
contratación:

- Todos aquellos trabajadores que sean necesarios a la empresa en virtud de las peculiares características de su ciclo 
productivo, serán contratados según desarrollo de este Convenio colectivo en sus artículos 11 y 49.

- La empresa se compromete a preavisar a los trabajadores eventuales que finalicen su contrato con una antelación de 
10 días, siempre y cuando la duración y renovaciones de su contrato excedan de un período de 30 días.

- Durante la vigencia del presente Convenio se realizarán las siguientes contrataciones indefinidas:

2015: 5 contratos indefinidos.
2016: 10 contratos indefinidos.

En caso de reducción de los niveles de producción acreditada, la realización de contratos indefinidos pendientes, podrá 
ser transferida a ejercicios posteriores.

Transitoria tercera. Acomodación de plantilla.

Dadas  las  especiales  peculiaridades  del  ciclo  productivo  de  la  empresa,  en  virtud  del  cual  puede  acumularse  la 
producción en determinados periodos del año, o bajar la misma considerablemente en otros por falta de pedidos, ambas 
partes acuerdan, que en el supuesto de que baje la producción por la carencia de pedidos o por cualquier otra causa no 
imputable a la entidad, se autoriza expresamente a la dirección de la empresa para solicitar de la Autoridad Laboral el 
oportuno Expediente de Regulación de Empleo para la extinción de los contratos de trabajo de los productores de 
contratación eventual, así como todos aquellos trabajadores que no sean necesarios en el ciclo productivo, con el fin de 
acomodar la plantilla a las necesidades reales de producción, indemnizando a los mismos con las cantidades que 
legalmente les correspondan.

Transitoria cuarta. Compensaciones personales.

a) Conceptos Salariales.

Se aplicarán los incrementos anuales pactados por incremento de tablas salariales del convenio colectivo, sobre los 
conceptos de carácter individual ya existentes y que sean derivados de ajustes previos del convenio de Ses, pacto de 
Plantenvas,  pacto de Confipack y  conversión de niveles profesionales para aquellos/as provenientes del  Convenio 
colectivo  de  chocolates,  bombones,  caramelos  y  chicles  de  la  provincia  de  Barcelona,  Tarragona  y  Lleida,  por 
compensación de la eliminación y/o ajustes de precios de: antigüedad, tiempo de descanso, horas extras, nocturnidad, y 
grupos-niveles.

La denominación de estos conceptos será la de Plus ex-vinculación para el referido a antigüedad y de Plus ex-ajuste 
Conv., para los derivados de descansos, horas extras, nocturnidad y grupos-niveles.

El resto de conceptos tendrán carácter compensable y absorbible.

b) Días adicionales de asuntos propios.

El disfrute de los días de permiso derivados del ajuste de descansos del Convenio de Ses y para el personal que lo 
tiene reconocido individualmente (máximo de 4 días adicionales), vendrá condicionado por los niveles de presencia 
efectiva en el puesto de trabajo en el año anterior, salvo las ausencias motivadas por el ejercicio de la actividad sindical, 
baja por accidente y maternidad, y sin contabilizar los correspondientes a vacaciones y días de convenio.
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Estos días tendrán carácter de tiempo efectivo de trabajo y no serán recuperables.

Transitoria quinta. Transporte empresa

Se negociará individualmente con los trabajadores, que provenían del Convenio de Ses, y que tenían reconocido el 
disfrute de este derecho en su contrato de trabajo, al objeto de proceder a su anulación, y que actualmente de manera  
provisional vienen disfrutando de este servicio.

Transitoria sexta. Horas extraordinarias

En la Comisión de clasificación profesional, se planteará el posible ajuste de escalado de precios de horas extras.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Adicional primera. Comisión de formación

Al objeto de promover la mayor cualificación profesional del personal de la empresa, se acuerda la constitución de una 
Comisión Paritaria de formación que se hallará integrada por seis miembros, de los cuales tres serán designados por y 
entre los componentes del órgano de representación de personal y los restantes serán designados por la dirección de la 
empresa.

La  citada  Comisión  tendrá  por  objeto  detectar  las  necesidades  formativas  del  conjunto  de  los  trabajadores  de  la 
empresa, realizará propuestas formativas para colectivos específicos de empleados, colaborará en el diseño del Plan 
anual de formación y, asimismo, llevará a cabo el control de calidad de la formación  impartida,  para lo cual podrá 
designar a un miembro representativo de cada una de sus paridades como observador de los cursos que se efectúen. 
Además  de  lo  anterior,  la  señalada Comisión  realizará  todas  aquellas  actividades  que considere  necesarias  para 
fomentar e impulsar la mejora de la formación profesional en la empresa.

Con carácter ordinario la Comisión Paritaria de formación se reunirá con periodicidad trimestral. No obstante, a petición 
de al menos la mitad de sus miembros, podrá celebrar las reuniones extraordinarias que considere precisas.

A los efectos tratados, se establece como objetivo prioritario tanto de la dirección de la empresa como del órgano de 
representación de personal la formación continua de la plantilla empresarial. Así, todos los cursos formativos que se 
organicen tenderán a incrementar los conocimientos del personal y a mejorar su adaptación a los puestos de trabajo, 
así como a facilitar los procesos de promoción para la obtención de mayores niveles de eficacia dentro de la empresa.

La Comisión Paritaria garantizará que el Plan de formación que se apruebe permita a todos los colectivos y categorías o 
grupos profesionales de la empresa el  acceso a los contenidos formativos que integre dicho Plan, dando especial 
relevancia a la formación del personal de menor cualificación profesional.

Adicional segunda. Declaración antidiscriminatoria

El presente Convenio colectivo se asienta sobre la no discriminación por razón de sexo, religión, color, raza, ideología 
política o sindical, estado civil, etc. en ningún aspecto de la relación laboral como salario, puesto de trabajo o cualquier 
otro concepto que se contemple tanto en este convenio como en la normativa general con la lógica excepción, para el 
sexo femenino, de los derechos inherentes a la maternidad y la lactancia.

Adicional tercera. Código de conducta

Los trabajadores afectados por el presente Convenio colectivo vendrán regulados por el Código de Conducta de la 
empresa, que incluye los principios y compromisos para guiar el comportamiento de la compañía y de los profesionales 
que  la  conforman,  en  cuanto  a  sus  responsabilidades  hacia  compañeros  de  trabajo,  clientes,  mercado,  socios, 
accionistas, comunidades y autoridades.

Adicional cuarta. Plan de igualdad

En materia de igualdad la empresa se rige por un plan de igualdad firmado por ambas representaciones en fecha 
publicado en el Butlletí Oficial de la Província de Barcelona en fecha 22 de abril del 2.013.
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Adicional quinta. Protocolo de acoso laboral

Es firme voluntad de las partes adoptar, en el marco de sus responsabilidades, cuantas medidas sean necesarias para 
asegurar un ambiente de trabajo psicosocialmente saludable, libre de acoso, no permitiendo ni consintiendo conductas 
de esta naturaleza.

Por ello, las partes se comprometen a elaborar un Protocolo de Acoso Laboral en el que se establezca el procedimiento 
de actuación ante situaciones que pudieran constituir acoso laboral, a fin de que todo trabajador o trabajadora que 
detecte una posible situación de acoso laboral, pueda hacer uso del mismo al objeto de que se lleven a cabo las 
actuaciones necesarias para determinar la existencia o inexistencia de un supuesto de acoso y, en su caso, se adopten 
las medidas pertinentes para resolverlo.

En  la  elaboración  del  mencionado  Protocolo  de  acoso  laboral,  se  tomará  como  referencia  en  lo  que  resulte  de 
aplicación, el Protocolo de acoso sexual y por razón de género vigente, así como el Código de Conducta de la empresa.

A tal efecto, las partes se comprometen a tener elaborado el Protocolo en el plazo de 1 año a contar desde la firma del  
Convenio.

TABLA SALARIAL 2014

Personal de fábrica, envoltura, acabado y oficios varios.

Grupo Salario 
base

Plus 
convenio

Plus pto 
trabajo

Total 
diario

Total año
(x 455)

Nocturnidad 
día

Grupo 5
Nivel 3 30,22 16,91 14,60 61,73 28.087,15 14,14
Nivel 2 29,25 15,98 13,63 58,86 26.781,30 13,56
Nivel 1 28,30 15,02 12,72 56,04 25.498,20 13,00
Grupo 4
Nivel 3 28,33 12,19 10,03 50,55 23.000,25 12,16
Nivel 2 27,42 12,07 7,76 47,25 21.498,75 11,84
Nivel 1 27,29 12,03 4,75 44,07 20.051,85 11,79
Grupo 3
Nivel 3 26,00 13,14 5,81 44,95 20.452,25 11,74
Nivel 2 25,53 12,66 5,33 43,52 19.801,60 11,45
Nivel 1 25,04 12,61 4,08 41,73 18.987,15 11,29
Grupo 2
Nivel 3 25,95 11,32 3,37 40,64 18.491,20 11,18
Nivel 2 25,36 9,98 1,82 37,16 16.907,80 10,61
Nivel 1 25,00 9,61 1,45 36,06 16.407,30 10,39
Grupo 1
Nivel 3 23,84 8,60 1,83 34,27 15.592,85 9,73
Nivel 2 23,62 8,37 1,60 33,59 15.283,45 9,59
Nivel 1 21,32 6,35 0,83 28,50 12.967,50 8,31

Horas extras

Diurnas Nocturnas
Laborables 

importe hora
Festivas importe 

hora
Laborables 

importe hora
Festivas 

importe hora
Grupo 5
Nivel 3 10,72 16,52 13,91 21,46
Nivel 2 9,80 15,58 12,76 20,23
Nivel 1 9,19 14,62 11,94 19,01
Grupo 4
Nivel 3 10,35 16,09 13,48 20,89
Nivel 2 9,76 14,72 12,71 19,15
Nivel 1 8,93 13,39 11,59 17,41
Grupo 3
Nivel 3 9,45 13,34 12,27 17,35
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Diurnas Nocturnas
Laborables 

importe hora
Festivas importe 

hora
Laborables 

importe hora
Festivas 

importe hora
Nivel 2 9,05 12,82 11,77 16,65
Nivel 1 8,68 12,28 11,28 15,96
Grupo 2
Nivel 3 9,88 13,16 12,83 17,11
Nivel 2 8,78 11,70 11,40 15,20
Nivel 1 8,44 11,24 10,96 14,61
Grupo 1
Nivel 3 8,61 10,83 11,21 14,08
Nivel 2 8,39 10,54 10,90 13,72
Nivel 1 7,79 9,82 10,18 12,83

Técnicos, empleados mercantiles, administrativos y subalternos

Grupo Salario 
base

Plus 
convenio

Plus pto 
trabajo

Total
diario

Total año
(x 455)

Grupo 6
Nivel 3 1.015,74 574,87 404,93 1.995,54 29.933,10 15,91
Nivel 2 968,88 523,14 381,50 1.873,52 28.102,80 14,92
Nivel 1 949,36 459,34 369,78 1.778,48 26.677,20 14,09
Grupo 5
Nivel 3 906,21 507,60 438,04 1.851,85 27.777,75 14,14
Nivel 2 877,66 479,04 409,49 1.766,19 26.492,85 13,56
Nivel 1 849,10 450,50 363,91 1.663,51 24.952,65 13,00
Grupo 4
Nivel 3 849,38 366,02 290,23 1.505,63 22.584,45 12,16
Nivel 2 819,05 365,11 228,52 1.412,68 21.190,20 11,84
Nivel 1 815,05 363,60 139,55 1.318,20 19.773,00 11,78
Grupo 3
Nivel 3 779,82 394,20 182,03 1.356,05 20.340,75 11,74
Nivel 2 765,54 379,93 167,47 1.312,94 19.694,10 11,45
Nivel 1 751,27 378,27 135,25 1.264,79 18.971,85 11,29
Grupo 2
Nivel 3 778,52 339,97 103,54 1.222,03 18.330,45 11,18
Nivel 2 760,62 299,22 60,77 1.120,61 16.809,15 10,60
Nivel 1 749,71 288,32 49,35 1.087,38 16.310,70 10,38
Grupo 1
Nivel 3 715,47 257,95 60,62 1.034,04 15.510,60 9,73
Nivel 2 708,46 250,94 53,33 1.012,73 15.190,95 9,59
Nivel 1 684,53 145,20 34,58 864,31 12.964,65 8,30

Horas extras

Diurnas Nocturnas
Laborables 

importe hora
Festivas 

importe hora
Laborables 

importe hora
Festivas importe 

hora
Grupo 6
Nivel 3 10,74 18,13 13,95 23,59
Nivel 2 10,01 16,92 13,01 22,01
Nivel 1 9,45 15,98 12,28 20,75
Grupo 5
Nivel 3 10,72 16,52 13,91 21,46
Nivel 2 9,80 15,58 12,76 20,23
Nivel 1 9,18 14,62 11,94 19,01
Grupo 4
Nivel 3 10,35 16,09 13,48 20,89
Nivel 2 9,76 14,72 12,72 19,15
Nivel 1 8,93 13,39 11,59 17,41
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Diurnas Nocturnas
Laborables 

importe hora
Festivas 

importe hora
Laborables 

importe hora
Festivas importe 

hora
Grupo 3
Nivel 3 9,45 13,34 12,27 17,35
Nivel 2 9,05 12,82 11,77 16,65
Nivel 1 8,69 12,28 11,28 15,96
Grupo 2
Nivel 3 9,88 13,16 12,83 17,11
Nivel 2 8,78 11,70 11,40 15,20
Nivel 1 8,44 11,24 11,28 14,61
Grupo 1
Nivel 3 8,61 10,71 11,20 14,08
Nivel 2 8,39 10,54 10,90 13,72
Nivel 1 7,79 9,82 10,17 12,83

TABLA SALARIAL 2015

Actualización = 0,8 %

Personal de fábrica, envoltura, acabado y oficios varios

Grupo Salario 
base

Plus 
convenio

Plus pto 
trabajo

Total 
diario

Total año
(x 455)

Nocturnidad 
día

Grupo 5
Nivel 3 30,46 17,05 14,72 62,23 28.314,65 14,25
Nivel 2 29,48 16,11 13,74 59,33 26.995,15 13,68
Nivel 1 28,53 15,14 12,82 56,49 25.702,95 13,10
Grupo 4 12,29
Nivel 3 28,58 12,29 10,11 50,98 23.195,90 12,26
Nivel 2 27,64 12,17 7,82 47,63 21.671,65 11,94
Nivel 1 27,51 12,13 4,79 44,43 20.215,65 11,89
Grupo 3
Nivel 3 26,21 13,25 5,86 45,32 20.620,60 11,84
Nivel 2 25,73 12,76 5,37 43,86 19.956,30 11,55
Nivel 1 25,24 12,71 4,11 42,06 19.137,30 11,39
Grupo 2
Nivel 3 26,16 11,41 3,40 40,97 18.641,35 11,27
Nivel 2 25,56 10,06 1,83 37,45 17.039,75 10,69
Nivel 1 25,20 9,69 1,46 36,35 16.539,25 10,47
Grupo 1
Nivel 3 24,03 8,67 1,84 34,54 15.715,70 9,81
Nivel 2 23,81 8,44 1,61 33,86 15.406,30 9,68
Nivel 1 21,49 6,40 0,84 28,73 13.072,15 8,37

Horas extras

Diurnas Nocturnas
Laborables 

importe hora
Festivas 

importe hora
Laborables 

importe hora
Festivas

importe hora
Grupo 5
Nivel 3 10,80 16,65 14,02 21,63
Nivel 2 9,88 15,70 12,86 20,39
Nivel 1 9,26 14,74 12,03 19,17
Grupo 4
Nivel 3 10,43 16,22 13,59 21,06
Nivel 2 9,84 14,84 12,81 19,31
Nivel 1 9,00 13,50 11,69 17,54
Grupo 3
Nivel 3 9,53 13,45 12,37 17,49
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Diurnas Nocturnas
Laborables 

importe hora
Festivas 

importe hora
Laborables 

importe hora
Festivas

importe hora
Nivel 2 9,12 12,92 11,87 16,78
Nivel 1 8,75 12,38 11,37 16,08
Grupo 2
Nivel 3 9,96 13,27 12,93 17,25
Nivel 2 8,85 11,80 11,49 15,32
Nivel 1 8,50 11,33 11,05 14,73
Grupo 1
Nivel 3 8,68 10,92 11,30 14,19
Nivel 2 8,45 10,62 10,99 13,82
Nivel 1 7,85 9,90 10,26 12,93

Técnicos, empleados mercantiles, administrativos y subalternos

Grupo Salario 
base

Plus 
convenio

Plus pto 
trabajo

Total diario Total año
(x 455)

Grupo 6
Nivel 3 1.023,87 579,47 408,17 2.011,51 30.172,65 16,03
Nivel 2 976,63 527,33 384,55 1.888,51 28.327,65 15,04
Nivel 1 956,95 463,01 372,74 1.792,70 26.890,50 14,20
Grupo 5
Nivel 3 913,46 511,66 441,54 1.866,66 27.999,90 14,25
Nivel 2 884,68 482,87 412,77 1.780,32 26.704,80 13,68
Nivel 1 855,89 454,10 366,82 1.676,81 25.152,15 13,10
Grupo 4
Nivel 3 856,18 368,95 292,55 1.517,68 22.765,20 12,25
Nivel 2 825,60 368,03 230,35 1.423,98 21.359,70 11,94
Nivel 1 821,57 366,51 140,67 1.328,75 19.931,25 11,88
Grupo 3
Nivel 3 786,06 397,35 183,49 1.366,90 20.503,50 11,83
Nivel 2 771,66 382,97 168,81 1.323,44 19.851,60 11,55
Nivel 1 757,28 381,30 136,33 1.274,91 19.123,65 11,39
Grupo 2
Nivel 3 784,75 342,69 104,37 1.231,81 18.477,15 11,27
Nivel 2 766,70 301,61 61,26 1.129,57 16.943,55 10,68
Nivel 1 755,71 290,63 49,74 1.096,08 16.441,20 10,46
Grupo 1
Nivel 3 721,19 260,01 61,10 1.042,30 15.634,50 9,81
Nivel 2 714,13 252,95 53,76 1.020,84 15.312,60 9,67
Nivel 1 690,01 146,36 34,86 871,23 13.068,45 8,36

Horas extras

Grupo
Diurnas Nocturnas

Laborables 
importe hora

Festivas 
importe hora

Laborables 
importe hora

Festivas
importe hora

Grupo 6
Nivel 3 10,82 18,27 14,06 23,78
Nivel 2 10,09 17,06 13,12 22,19
Nivel 1 9,53 16,11 12,38 20,92
Grupo 5
Nivel 3 10,80 16,65 14,02 21,63
Nivel 2 9,88 15,70 12,86 20,39
Nivel 1 9,25 14,74 12,03 19,17
Grupo 4
Nivel 3 10,43 16,22 13,59 21,06
Nivel 2 9,84 14,84 12,82 19,31
Nivel 1 9,00 13,50 11,69 17,54
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Grupo
Diurnas Nocturnas

Laborables 
importe hora

Festivas 
importe hora

Laborables 
importe hora

Festivas
importe hora

Grupo 3
Nivel 3 9,53 14,45 12,37 17,49
Nivel 2 9,12 12,92 11,87 16,78
Nivel 1 8,76 12,38 11,37 16,08
Grupo 2
Nivel 3 9,96 13,27 12,93 17,25
Nivel 2 8,85 11,80 11,49 15,32
Nivel 1 8,50 11,33 11,37 14,73
Grupo 1
Nivel 3 8,68 10,80 11,29 14,19
Nivel 2 8,46 10,62 10,99 13,82
Nivel 1 7,85 9,90 10,26 12,93

TABLA SALARIAL 2016

Actualización = 1,0 %.

Personal de fábrica, envoltura, acabado y oficios varios.

Grupo Salario 
base

Plus 
convenio

Plus pto 
trabajo

Total
diario

Total año
(x 455)

Nocturnidad
día

Grupo 5
Nivel 3 30,76 17,22 14,87 62,85 28.596,75 14,39
Nivel 2 29,77 16,27 13,88 59,92 27.263,60 13,81
Nivel 1 28,82 15,29 12,95 57,06 25.960,16 13,23
Grupo 4
Nivel 3 28,87 12,41 10,21 51,49 23.427,95 12,38
Nivel 2 27,92 12,29 7,90 48,11 21.890,05 12,06
Nivel 1 27,79 12,25 4,84 44,88 20.420,40 12,01
Grupo 3
Nivel 3 26,47 13,38 5,92 45,77 20.825,35 11,96
Nivel 2 25,99 12,89 5,42 44,30 20.156,50 11,66
Nivel 1 25,49 12,84 4,15 42,48 19.328,40 11,50
Grupo 2
Nivel 3 26,42 11,52 3,43 41,37 18.823,35 11,38
Nivel 2 25,82 10,16 1,85 37,83 17.212,65 10,79
Nivel 1 25,45 9,79 1,47 36,71 16.703,05 10,57
Grupo 1
Nivel 3 24,27 8,76 1,86 34,89 15.874,95 9,91
Nivel 2 24,05 8,52 1,63 34,20 15.561,00 9,77
Nivel 1 21,70 6,46 0,85 29,01 13.199,55 8,45

Horas extras

Grupo
Diurnas Nocturnas

Laborables 
importe hora

Festivas
importe hora

Laborables 
importe hora

Festivas
importe hora

Grupo 5
Nivel 3 10,91 16,82 14,16 21,85
Nivel 2 9,98 15,86 12,99 20,59
Nivel 1 9,35 14,89 12,15 19,36
Grupo 4
Nivel 3 10,53 16,38 13,73 21,27
Nivel 2 9,94 14,99 12,94 19,50
Nivel 1 9,09 13,64 11,81 17,72
Grupo 3
Nivel 3 9,63 13,58 12,49 17,66
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Grupo
Diurnas Nocturnas

Laborables 
importe hora

Festivas
importe hora

Laborables 
importe hora

Festivas
importe hora

Nivel 2 9,21 13,05 11,99 16,95
Nivel 1 8,84 12,50 11,48 16,24
Grupo 2
Nivel 3 10,06 13,40 13,06 17,42
Nivel 2 8,94 11,92 11,60 15,47
Nivel 1 8,59 11,44 11,16 14,88
Grupo 1
Nivel 3 8,77 11,03 11,41 14,33
Nivel 2 8,53 10,73 11,10 13,96
Nivel 1 7,93 10,00 10,36 13,06

Técnicos, empleados mercantiles, administrativos y subalternos

Grupo Salario 
base

Plus 
convenio

Plus pto 
trabajo

Total diario Total año
(x 455)

Nocturnidad 
día

Grupo 6
Nivel 3 1.034,11 585,26 412,25 2.031,62 30.474,30 16,19
Nivel 2 986,40 532,60 388,40 1.907,40 28.611,00 15,19
Nivel 1 966,52 467,64 376,47 1.810,63 27.159,45 14,34
Grupo 5
Nivel 3 922,59 516,78 445,96 1.885,33 28.279,95 14,39
Nivel 2 893,53 487,70 416,90 1.798,13 26.971,95 13,81
Nivel 1 864,45 458,64 370,49 1.693,58 25.403,70 13,23
Grupo 4
Nivel 3 864,74 372,64 295,48 1.532,86 22.992,90 12,37
Nivel 2 833,86 371,71 232,65 1.438,22 21.573,30 12,06
Nivel 1 829,79 370,18 142,08 1.342,05 20.130,75 12,00
Grupo 3
Nivel 3 793,92 401,32 185,32 1.380,56 20.708,40 11,95
Nivel 2 779,38 386,80 170,50 1.336,68 20.050,20 11,66
Nivel 1 764,85 385,11 137,69 1.287,65 19.314,75 11,50
Grupo 2
Nivel 3 792,60 346,12 105,41 1.244,13 18.661,95 11,39
Nivel 2 774,37 304,63 61,87 1.140,87 17.113,05 10,79
Nivel 1 763,27 293,54 50,24 1.107,05 16.605,75 10,57
Grupo 1
Nivel 3 728,40 262,61 61,71 1.052,72 15.790,80 9,91
Nivel 2 721,27 255,48 54,30 1.031,05 15.465,75 9,77
Nivel 1 696,91 147,82 35,21 879,94 13.199,10 8,45

Horas extras

Diurnas Nocturnas
Laborables 

importe hora
Festivas

importe hora
Laborables

importe hora
Festivas 

importe hora
Grupo 6
Nivel 3 10,93 18,45 14,20 24,02
Nivel 2 10,19 17,23 13,25 22,41
Nivel 1 9,63 16,27 12,50 21,13
Grupo 5
Nivel 3 10,91 16,82 14,16 21,85
Nivel 2 9,98 15,86 12,99 20,59
Nivel 1 9,34 14,89 12,15 19,36
Grupo 4
Nivel 3 10,53 16,38 13,73 21,27
Nivel 2 9,94 14,99 12,95 19,50
Nivel 1 9,09 13,64 11,81 17,72
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Dilluns, 1 de febrer de 2016

Diurnas Nocturnas
Laborables 

importe hora
Festivas

importe hora
Laborables

importe hora
Festivas 

importe hora
Grupo 3
Nivel 3 9,63 14,59 12,49 17,66
Nivel 2 9,21 13,05 11,99 16,95
Nivel 1 8,85 12,50 11,48 16,24
Grupo 2
Nivel 3 10,06 13,40 13,06 17,42
Nivel 2 8,94 11,92 11,60 15,47
Nivel 1 8,59 11,44 11,48 14,88
Grupo 1
Nivel 3 8,77 10,91 11,40 14,33
Nivel 2 8,54 10,73 11,10 13,96
Nivel 1 7,93 10,00 10,36 13,06

Barcelona, 16 de desembre de 2015
El director dels Serveis Territorials a Barcelona, Eliseu Oriol Pagès
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